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Resolución Nº 03/2010
Acta Nº 646
Sesión Extraordinaria del 30 de Junio de 2010
 

VISTO

La Resolución Nº 5/2008
 

CONSIDERANDO

Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ingeniería Naval ha analizado pormenorizadamente los efectos económicos que producirá la continuidad de la aplicación automática de la reducción de pago del derecho de matrícula dispuesta por la Resolución Nº 5/2008
Que cabe recordar que siendo el CPIN una Persona Jurídica Pública no Estatal creada por Ley, sus órganos de dirección deben asegurar que cuente con los fondos suficientes para permitir su existencia y funcionamiento.-
Que corresponde compatibilizar los intereses de los matriculados mayores de 65 años con lo expuesto en el considerando anterior.-
Que en consecuencia resulta pertinente disponer que la reducción de la obligación de pago del derecho anual de matrícula se otorgue por el Consejo Directivo del CPIN a solicitud del matriculado
En ejercicio de la competencia otorgada por el Decreto Ley 6070/58 
 

        EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGNIERIA NAVAL
                                RESUELVE

Art. 1º: Derogar la Resolución Nº 5/2008 y sustituirla por la presente.-
Art. 2º: Reducir la obligación de pago del derecho anual de matrícula previsto en el art. 34 de la Ley de Ejercicio
Profesional -Decreto -Ley 6070/58- al cincuenta por ciento (50%) a partir del año siguiente al del que el matriculado cumpla sesenta y cinco años de edad.-
Art. 3º: Disponer que la reducción se efectuará a pedido del matriculado realizado por nota. El pedido deberá ser formulado  también por parte de los matriculados a quienes les corresponda la reducción del monto del pago por aplicación de la Res. 5/2008.- Una vez acordada se otorgará el comprobante pertinente.-
Art. 4º: Disponer que para poder efectuar el pedido de reducción, el matriculado debe haber abonado el derecho de matrícula durante un mínimo de veinticinco años, sesenta y cinco años de edad cumplidos y tener  el pago al día de la matrícula.-
Art. 5º: La presente resolución será aplicable a partir del día 1 de julio de 2010.-
Art. 6º: Publíquese en la Página WEB del CPIN y archívese.-
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